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Relatoría 
Sala de Justicia y Paz 

Tribunal Superior de Bogotá.  
 

 

 

 Segunda instancia  

D.G. M y otros 

 Bloque Vencedores de Arauca 

 02 de agosto de 2022 

 Álvaro Fernando Moncayo Guzmán 

primero de la decisión materia de alzada, dictada el 

04 de septiembre de 2019 (…), en el sentido de “Instar” (…).   

 « [...] ¿si efectivamente el Juzgado de instancia dentro de sus 
facultades, puede conminar a la Fiscalía General a través de la Unidad de 
persecución de bienes? [...]»   
 
« [...] ¿si se puede mediante una acción de “Conminar”, regular materias que se 
encuentren desarrolladas en las normas propias de la justicia transicional y limitadas 
en jurisprudencia de las Altas Cortes, a efecto que la persecución de bienes recaiga 
de manera general e indiscriminada sobre la totalidad de personas que estuvieron 
vinculados con el grupo armado, hayan o no comparecido a Justicia y Paz? [...]»   

 « [...] (…) ello sí le da al Juzgado facultades, sí bien no para “Conminar” en 
el estricto sentido de su acepción, si para instar, requerir o solicitar a los 
delegados del Grupo de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, para que se 
realicen los esfuerzos necesarios, no solo sobre los bienes denunciados por los 
postulados, sino para que realice la persecución de aquellos que mediante labores 
investigativas oficiosas del ente acusador, se acredite pertenecieron al grupo 
armado ilegal o tuvieron relación con el mismo o con su actividad.   [...]»  (Énfasis 
no original).  
 

 « [...] La persecución de bienes debe realizarse dentro del marco de la 
competencia asignada, normativa establecida y precedente jurisprudencial.  [...]»   
(…) 
« [...] para proveer el pago de las reparaciones a que tienen derecho las víctimas, 
deben realizarse los esfuerzos para lograr cautelar el mayor número de bienes a fin 
de que a través de los procedimientos legales se logre monetizar en definitiva dichos 
bienes y se logre cumplir el mandato constitucional de reparar integralmente a las 
víctimas del conflicto. [...]»   

   
BIENES JUSTICIA Y PAZ - Competencia Juzgado de Ejecución de sentencias: 
« [...] El Juzgado de Ejecución de sentencias tiene la facultad para instar y solicitar 
a la Fiscalía la persecución de bienes [...] ». 
 
LEY DE JUSTICIA Y PAZ – BIENES – DEBER DE LA FISCALÍA: « [...] FGN tiene 
la obligación y compromiso – Acciones necesarias para alcanzar la reparación 
integral de las víctimas [...]» 
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LEY DE JUSTICIA Y PAZ - SUJETOS DESTINATARIOS DEL PROCESO DE 
JUSTICIA Y PAZ –  Bienes perseguidos para extinción de dominio – 
Reparación a las víctimas: « [...] debe realizarse dentro del marco normativo y 
jurisprudencial [...]» 

: Ley 975 de 2005 art. 4, 8, 17ª, 17B, 24, 42 y 52 / Ley 1448 de 2011 
art. 10 / Decreto 1069 de 2015 art. 2.2.5.1.2.2.2.1/ Constitución política art. 29 y 
Resolución 1194 de 2011 FGN.  

 
 
 

 
 


